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En el recurso c()nk'Il(.:ioso~admini~trat!\o númeru 380/1988 i'ntcr
puesto por d Con~ejo SupJ.?rior de los Colegios Oficiales de la Ingeniería
lú'nica l\l111er<l contra Orden de fl'cha :2 de marzO de 1988, sobre
aprobación de las instrucciones tCCfllC<lS complementarias del Regla
mento General de Normas Básicas de Sl'guridad Minera, se ha dictado.
con fecha 17 de junio de 1991, por el Tribunal Supremo seritencia, cuya
parte disposillva es como sigue:

~(Fallamos: Que desestimamos el recurso contcncJoso-administrativo
illlerpuestü por la representación procesal del Consejo Superior de
Cokgios Oficiales de la Ingenü:ría Técnica Minera contra los apartados
1.2.3, dI: 1.3.4, ultimo párrafo. y :2.1. párrafos segundo y tercero de la
lTe 02.0.01. de la Orden del Mmisterio de Industria y Energía de 22 de
marzo de 1988 por la que se aprucban las Instrucciones técnicas
complementarias de los capitulos IL IV Y XJlJ del Reglamento General
JI..' Norm'-ls Bá"ica-s de Seguridad Minera, declarando que dichos
preceptos ~c 3.justan a dercc!1o, sin haeer expresa condena en costas.

Así. por esta nUl'stl-J Senll'JKlJ, que se publicará en el "Boletín Oficial
dd Estado" e insertará en la CúlecClón LegIslativa, definitIvamente
]l:zgando, Jo pronunCIamos, mandamos y firmamos.»)

En su ,'inud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
los articulos 11 Bdc la Constitución. 172 de la Ley Orgánica 6/1985, de
] de Jldio. dI..'! Podc-r JudiciaL y demás prcc('pLOs concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso~Admmistrativa,ha lenido a
b¡cn di,sponer que se cumpla cn sus propios términos la referida
sentenCia y ~' publique el aludido fallo en el «Boktin Oficial del
Estadm).

Lo quc trasl:ldo a V. L para su conOCimiento yefeclos.
]'...ladnd. ¡ 7 de dicit'"mbre de 1991.-EI Mmistro. P. D. (Ordcn de 30

l.l\' mayo dI,.' 199L «Bolctin Oficial del Estado}, de 13 de juma). el
Subsccrl'tarJO. Marwno Casado Gonzalel..

ANEXO YI

Aspt:ctos previos

La Escuela Viajera es, ante todo, escuela. Ofrece al profesorado la
p.o,>ibl.l1dad de partlcípar en el discilo y eXpCrln1C'lllUnÓn de nuevas
Situaciones de aprendizaje, partiendo de un modelo doten! ~ basado en
su protagonismo como figura activa del propio currículum, concebido
como una rcalldad flc:\.iblc y generadora de sus propios contC'llldos.

,El desarrollo ,de la personalidad en sus Jirllí.'tlsioncs individual y
sOflal, y el. de actitudes y hábitos de cooperación, ::lpertura hacia formas
nuevas de p'a~ticipación responsable o la formaCión del espíritu creativo
y sentId? cntlCO ante los estlmulos del entorno... Y, tambien. el que hace
rcfCfcnna a llna csc.uc!a no homogc~cizadora. que valore ) pro('ure
dcs?lTollar las. pccullUfldade.s del. mdlvlduo y de su estilo personal y
SOCIal, fa~'or~clcndo la conVivenCia regIOnaL

\0r1tnbu~r a ~~c la acción formativa se inspire en el respeto a la
plunalldad !mgUlstlC~ y cultural de Espana, a traveso del conocimiento
y compn.'nslón, precls~mente. de los distintos pueblos que la constítu
Yl'IL y de l~ conVlvenCJa, a su vez, entre jó\'{:nes ;:¡lumnos/3s dI' distintas
proccdcncJas.

!--Jna nueva lectura de la rcalidad que ha de repercutir de forma
posltlva en los Centros, y que se traduce en una consideración del
enlor~o no com.o algo separado y distinto del sujeto. sino como el
~spac.1O de relaCIOnes de toda índole qUI? este establece. y en el que
IOtevlcnen todos los procesos de comunicación, en interacción.

Objetil"Os generales

Lograr un !ldecua~? nivel de conocimiento) comprensiónmtegral
d~ la. Comumdad VISitada, sus gentes y c(Jstumbrc~, sus tierras, su
blstona y sus recursos.

Fomentar la c.onvivencia y c~operación entre el alumnado, acep
tando l.as diferenCias culturales y Imguísticas de los diferentes grupos, )
potenCiando el desarrollo de las capacidades individuales.

Crear hábitos y actitudes positivas en la defensa y conservación dd
J\1edio Ambiente y de! Patrimonio, comenzando por el entorno coti
dJ<lno del alumnado.

~r?cu~ar el desarrollo y la utilización de una metodología activa y
p'artlC.lpatlva de profes.o~~do y alumnado, y el intercambio de experic-n
(las smgulares, en rc1aclOn con la ruta.

Ampliar. desde el punto de vista didáctico, el ámbito de actuaóón
de la escu~la~ merced a la investigación)' diseño dt' nuevas situaciones
de aprendll_aJe, extensivas al antes y dcspues de la realil.ación de la rula.

Aspectos de metodología y diseño
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
ORU};-\' di' } ¡' de diciollhrc de 1941 por la lJue.le di.lponc
el nillllJJlIl1lell[O de !a lell/CI/CJa ditúula por el Trihunal
.\;/jl(('II/(1 el/ el nCl!uo ullllcncio.lil-adlllinis!ra¡j¡;o lIIí!l1cro
3,"'11/ /i),)'S, proJl/ondo pur el CUl!scJo Superior dc los CoJc
¡;ICS O/iuúlcs de la /J1gl'lIicna Tá'lIica J1inera, contra
Orden dc fecha 2] de JIIil.r=o de 1988,

Ilmo. Sr. Subsecretano de este Departamento

Sr, SL'cretario general del Rcgistl"O de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de septiembre de- 1991-EI Director generaL Julio

DclieJdo Montl'ro-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 307/88, inter
puesto ante la Audil'ncia Territorial de Madrid por «Kas, Sociedad
Anónima». contra resoluciones de este RC'glstro de 5 de diciembre
de 1986 ) 12 de abril de 1988, se ha dictado, con fl."cha 24 de
nOViembre de 1989. por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
s~'!lknCI¡I, declarada firme, cuya parte d¡Spo,,>nlva es como sigue:

"Fallamos: Que descstimamos el recurso interpuesto en nombre v
rerre~c-ntación de »Kas, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial por las que se concedió el registro
de la marca número l.1 ¡ 1.327. clase 30. ''Cinturokas'"; confirmamos
dicho"> acto\ por h¡¡l1arsc ajustados a derecho, y no hacemos expreso
pronunClanllento re-specto a las costas procesales causadas.))

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevcnido en
¡~I Lq de 27 de- diciembre dc 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla C'n SllS propios i{,'rminm, _la referida sentencia y se publique el
aludido htllo en el «Boletín OfiCial del EstadQ)J.

RFSOLCCIOY dc 30 de .ycpric¡¡¡/¡rc dc }991. dci Registro
dI' fa }'ropicdad {ndwlrial. pur la que se dispone ci
n/IJlpii1llic!/lo de la sentenCia (f¡cwda por el Tribunal
SlIpt'rior de Juslicia de .\ladrid. declarada firme, en el
nCl/lSO eomcncioso-adminislrari1'O númef"{J 3(/7¡88. próJl1o
]'/do por "Kas. Sociedad .-1116n/1IIa», (On/fa acuerdos del
Regis/l"(lde 5 dcdlcfcmbtl' de 1986 Y 12 dc abril de 1988.
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El esquema metodológico que más claras referencias puede ofrecer al
profe~orado a cargo de los grupos, es el que relaciona los principales
agentes cduc.ati\'os. hum~nos 1 materiales. que concurrcn en la actividad
y l'n una pnmera aprOXimaCión.

El profesorado. en primcr lugar, como re'spomable del alumnado a
su cargo, marcara los objetivos específICOS que pretende aicanz<-lr.
a~iccll~ndo.l?s a los objetivos ~enerales de la ruta, establecidos por la
(oordmaclOn. En el orden técnICO, velará porque sus alumnos/as asistan
provistos de la documcntación y equipamiento necl.:'sarios.

La. ~oordmación, como. garantc de los propósitos educativos y
pedagoglcos de la expenenCla. establecerá los mecal1lsmos y recursos
necesanos para la consecución, por un lado, de dichos propósitos y, por
otro,. de. las expectativas de cada uno de los grupos participantes.
Realizara para cllo la pUl.:'sta en común pertinente al inicio de la
expcricncia y otras más específicas en el curso de su desarrono.

ElIla Ayudante dc Coordinación llevará la coordinación a un nivel
llÚ:; concrcto dc actividades y visitas, de acuerdo con la propuesta de
ruta y con las previsiones didácticas que sc hayan estableCido entre los
grupos. En el orden técnico velará por la normal secuenciación de las
actl'..-idades y los aspectos que, en general, le sean asignados por la
coordinación. -

El alumnad-o es el verdadero protagonista de la a(\j"idad. Es
nc-cesano conseguir su participación activa a travé') de los recursos
(cuadernillo de ruta y otros) y mecanismos de animaCión más apropia
dos. tanto desde el punto de vIsta social v conVlvencial como del
desarrollo de sus capacidades individuales. • .

Los recursos, como elemento clave en el diseno. partIendo de los mús
próximos al ámbito de formación del alumnado (importancia de los
recurso~ del p~opio cen.tro de procedenl"Ía) y de los propios de la
Comumdad VISItada. La mfraestructura (residencia, transpone, ch:etera)
es un rccurso más al servicio de la actividad.

El. ámbito de desarrollo de la experiencia más allá de su realización
práctica. y. que se extiende a los Centros de destinO dc los grupos.
Importan.cla de {a evaluación y el seguimIento de los diferentes aspectos
y contemdos que se han desarrollado. la memona. como reflexión
gencral sobre las expectativas y los logros de la actividad.


